
E     MUN'Cs.:£LFT¿:ADN.::RITAL     "
RESOLUCI0N DE GERENCIA MUNICIPAL N.04I-2025-6M_/MDSF

San Fernando, 03 de i.unio del 2025.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN  FERNANDO.

VISTO:

EI  lnforme  N° 07~2025-II/MDSF, de fecha  29 de mayo del 2025, en  la cual Solicita  Reembolso
económico por gastos efectuados por el servicio de difusión televisivo de las obras ejecutadas en
la localidad de San Fernando, el lnforme N°195-2025-PP-MDSF, y;

CONSIDERANDO:

Que,  el  articulo  194.  de  la  constitución  Política  del  Perú,  determina  que  '`Las
Municipalidades   Provinciales  y   Distritales   son   Órganos   de   Gobierno   Local,   tienen
Autonomía Política y Admin.istrativa en los asuntos de su competencia"; concordante con
el Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánjca de Municipalidades en su Articulo 1

y Artículo 11. Las Alribuciones de Alcaldía se contempla en el articulo 20., numeral 6), en
concordancia con el articulo 43° de la citada  Ley; para aprobar y resolver asuntos de
carácter administrativo y de acuerdo con el articulo 85° del TUO de la Ley N°27444, se
habilita desconcentrar competencia en los Órganos Jerárquicamente dependientes de
Alcaldía;

Que, el inciso a) del articulo 6° de la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización
de   la   Gestión   del   Estado,   señala   "Las   funciones   y   actividades   que   realice   la
Admini.stración  Pública, a través de sus Dependencias, entídades y Organismos,  debe
estar  plenamente  justificada  y  amparada  en  sus  normas''.  Así  mismo,  el  literal  c)
establece  que  "Tioda  dependencia,  entidad  u  Organismo de  la Administración  Pública
debe tener clarcimente asignado sus competencias de modo tal que pueda determinarse
la calidad del desempeño y el grado de cumplimiento de sus funciones en  base a  una

pluralidad de criterios de medición";

Que, el artículo 56. del Tlexto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
A_!T_ini:tra.ti!vo  G=n=ral,. aprobado  por  Decreto  Supremo  N.  004-2019-JU5,  señala  que,  "Solo

proc.eae el. R?eyibolso de gastos administrativos cuando una Ley expresamente 1o auior;za. Son
g_a.s±:s_._a.!Tji:ist:ati.vos  ?quellos  o.casionados  por  actuaciones  especfficas  sciiicitados  p;r-ei
a_dj:_ir_i=t.raq?   dentro.   del   procedimiento.   Se   solicita   una   vez -ini:iado   ei  -;;;;;di;i¿;t¿
adyii!i±tratiyo y es de Cargo del Administrado qije haya solicitado la a¢tuación'o -;; -t;i;;.iis
a_dL::n_i:~t_ra_d,o_s,_:iel.as:n:ofueradeinteréscomún;teniendoderechoaconstatary,ens¿-;;s;-a
observar, el sustento de los gastos a reembolsar";

Qu.e:  e.l  ?rtícu.Io  3°. Iiteral  c)  del  Decreto Supremo  N°  123-2018-PCM,  Reglamento  del
s:s_:=Tq  .Ad.:¡n¡s.tra_ti_vo  de   Modern¡zac¡ón   de   ,a  Gestión   Púb,¡ca,  seña,a.  qu:,   e,  s¡á;;¿
A-dÉ=!::S_t:ar:o. de .Mo_derniza_¢_,.ó?  de  ,_a  Gestión  Púb,ica  se  rige  bajo  ,os siguién;es-priÁáiii'¿:

EP:f:_i:_.r EPciencia.:  Las e?tidades  púb,icas orientan su act¡ació; hacia á ,ogro d: oijiáá::si?stitucio?a.|Fs  y  e|  manejo  raciona,  y  óptimo  de  ,os  recursos'  e,iminando-,a  d;;iáá-:¡-o
supeirposición de ¢ompetencias, funciones y atribuciones;



Que, el lnforme N.07-2025-II/MDSF, de fecha 29 de mayo del 2025, el ServidorJosé Aladino
López Cubas solicita reembolso  por gastos efectuados por el servicio de difusión televisivo de las
obras  ejecutadas  en  la   localidad  de  San   Fernando;  para  tal  efecto  se  ha  verificado  que  los
comprobantes de pago que respaldan los gastos realizados, han sido em.itidos y sustentados, conforme a
lo establecido por el Reglamento de Comprobantes de Pago - SUNm, por lo que debe continuarse con el
trámite correspondiente confiorme al articulo 2. de la Resolución Directoral N°001-20il-EFn70i5;

Que, del lnforme antes mencionada, se desprende el reembolso de pago de los gastos
efectuados  por el servicio de difusión televisivo de las obras ejecutados en la localidad de San
Fernando, por el monto de S/. 500.00 (Quinientos con 00/100 Soles), gastos que fueron efiectuados por
el servldor de la Municipalidad Distrital de San Fernando, José Aladino López Cubas;

Que,  mediante lnfiorme  N.195-2025-PP-MDSF,  La  responsable de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto emite la  Disponibilidad Presupuestal por un Monto Ascendente a S S/. 500.00  (Quinientos
con oo/ioo Soles), por el servicio de difusión televisivo de las obras ejecutadas en la localidad de
San Fernando;

Por lo que, de conformidad, con las atribuciones conferidas por la ley N.27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y, en concordancia con el articulo 43. de la citada Ley, para aprobar y resolver asuntos de
carácter odministrativo, de acuerdo con el articulo 85. del TUO de la Ley N.27444, y de conformidad con
lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto del Sistema Nacional de Tiesoreria

SE RESUELVE:

Artículo Primero. -   RECONOCER Y AUTORIZAR    EL REEMBOISO   DE GASTO   por /o Suma de

S/.  500.00  (Qujniento5  con  00/100 Soles),  a favor del  Servidor José Aladino López Cubas por  gastos

efectuados  por el servicio de difusión televisivo de las obras ejecutadas en la localidad de San
Fernando.

^rtic;"o SeEmdo. -DISPONER que el egreso que irrogue el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución será con cargo a las metas 0014, Rubro 07, especifica 2.3.22.41,

^ricülo Teroeio.,-   NcmFICAR,  al jefe  de  la  Oficina  de  Planeamiento  y  Presupuesto  y  ai
re:ponsable del Área de Tiesorería realizar las acciones correspondientes para su c;mplimi;nto,

efectuándose el reembolso autor.izado.

^hpL::_`?Fua_r.°:.ETfTRIGA¡RialresponsabledelaoficinadelmageninstitucionaiyReiaciones
Phú£!!i!:.a_S.l.a_Pif.:siónd.elapresenteResolu¢iónenelportaldenran;parenci.adela;uni-ci-i¿ii-i;d
Distrital San Fernando.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CUMPLASE.

CC.

Planificación y Presupuesto.
Tesorería.
Secretaria general.
expediente
Archivo.


